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En la ciudad de Cuenca, capital de la provincia del Azuay, 

República del Ecuador, a los VEINTE Y CINCO DÍAS DEL MES 

DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE, ante mi Doctora Ruth 

Ortega Ortiz, Notaria Décimo Segunda de este cantón Cuenca, 

comparecen a la celebración de la presente escritura MILTON 

RAFAEL FERNANDEZ SIGUENCIA, con cédula de ciudanía 

número cero tres cero uno cuatro tres cuatro cinco seis nueve, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, FABIAN 
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PATRICIO CASTILLO PARAMO, con cédula de ciudanía 

número cero tres cero uno tres siete cinco tres cero nueve, de 

estado civil Casado, por sus propios derechos, WILLIAM 

LEONARDO DUCHI. CARMONA, con cédula de ciudanía 

número cero uno cero dos dos cuatro cinco cinco cinco dos, de 

estado civil casado, por sus propios derechos, LUIS ANTONIO 

HUMALA FERNANDEZ, con cédula de ciudanía numero uno 

siete cero siete cinco cero siete cuatro seis uno, de estado civil 

casado, JOSE LUIS IDROVO GONZALEZ, con cédula de 

ciudanía número cero uno cero cuatro cero tres cero cinco nueve 

ocho, de estado civil soltero, por sus propias derechos, JOSE 

RODRIGO LEON BERMEO, con cédula de ciudanía número 

cero uno cero tres uno ocho cinco dos ocho seis, de estado civil 

casado, por sus propios derechos, SEGUNDO TARQUINO 

LEON ENCALADA, con cédula de ciudanía número cero tres 

cero cero nueve seis nueve uno cinco uno, de estado civil 

divorciado, por sus propios derechos, RAUL CORNELIO 

MORQUECHO LEMA, con cédula de ciudanía número cero tres 

cero cero ocho cuatro seis siete uno cuatro, de estado civil 

casado, por sus propios derechos, VICTOR MIGUEL PEÑAFIEL 

YUMBLA, con cédula de ciudanía número cero tres cero cero 

cero nueve tres tres dos cinco, de estado civil casado, por sus 

propios derechos, ZOILA BEATRIZ RIVERA NACIPUCHA, con 

cédula de ciudaniía número cero uno cero uno tres siete siete 
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siete nueve cuatro, de estado civil casada, por sus propios 

derechos, VICTOR MANUEL SIGUENCIA CALLE, con cédula 

de ciudanía número cero tres cero uno dos siete cinco nueve 

seis dos, de estado civil casado, por sus propios derechos y por 

los que representa de FRANKLIN ROLANDO SIGUENCIA 

CALLE, según el poder que se adjunta como documento 

habilitante, ANGEL ROBERTO SILVA DELGADO, con cédula 

de ciudanía número cero uno cero cero ocho seis cuatro nueve 

cinco ocho, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

WILSON BOLIVAR SILVA SANTA CRUZ, con cédula de 

ciudanía número cero uno cero uno siete seis ocho tres cero 

siete, de estado civil casado, por sus propios derechos, TERESA 

DE JESUS TADAY ZHIZHPON, con cédula de ciudanía número 

cero uno cero dos ocho cinco cinco siete cinco seis, de estado 

civil casada, por sus propios derechos, MARISOL PATRICIA 

TOGRA ORELLANA, con cédula de ciudanía número cero uno 

cero tres cinco uno seis nueve cinco uno, de estado civil soltera, 

GERARDO ROMAN TORRES COBOS, con cédula de ciudanía 

número cero uno cero cero cuatro cero seis nueve nueve cero, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, MARCO 

VINICIO VILLAVICENCIO PESANTEZ, con cédula de ciudanía 

número cero uno cero dos nueve ocho cinco nueve nueve uno, 

de estado civil casado, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
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en la ciudad de Cuenca, mayores de edad, capaces ante la Ley; 

a quienes por presentar los documentos de identificación, de 

conocerles doy fe, e instruidos en el objeto y resultados legales 

de la presente escritura de Constitución de Compañía a cuyo 

otorgamiento proceden libre y voluntariamente y cumplidos los 

requisitos legales del caso exponen: Que elevan a escritura 

pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo texto 

dice: SEÑORA NOTARIA; En el protocolo de escrituras públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de constitución simultánea de 

compañia anónima, contenida en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- — Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura, manifestando expresamente su 

voluntad de asociarse, las siguientes personas: MILTON 

RAFAEL FERNANDEZ SIGUENCIA, con cédula de ciudanía 

número cero tres cero uno cuatro tres cuatro cinco seis nueve, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, FABIAN 

PATRICIO CASTILLO PARAMO, con cédula de ciudanía 

número cero tres cero uno tres siete cinco tres cero nueve, de 

estado civil casado, por sus propios derechos, WILLIAM 

LEONARDO DUCHI CARMONA, con cédula de ciudanía 

número cero uno cero dos dos cuatro cinco cinco cinco dos, de 

estado civil casado, por sus propios derechos, LUIS ANTONIO 

HUMALA FERNANDEZ, con cédula de ciudanía número uno 

siete cero slete cinco cero siete cuatro seis uno, de estado civil 
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casado, JOSE LUIS IDROVO GONZALEZ, con cédula de 

ciudanía número cero uno cero cuatro cero tres cero cinco nueve 

ocho, de estado civil soltero, por sus propios derechos, JOSE 

RODRIGO LEON BERMEO, con cédula de ciudanía número 

cero uno cero tres uno ocho cinco dos ocho seis, de estado civil 

casado, por sus propios derechos, SEGUNDO TARQUINO 

LEON ENCALADA, con cédula de ciudanía número cero tres 

cero cero nueve seis nueve uno cinco uno, de estado civil 

divorciado, por sus propios derechos, RAUL CORNELIO 

MORQUECHO LEMIA, con cédula de ciudanía número cero tres 

cero cero ocho cuatro seis siete uno cuatro, de estado civil 

casado, por sus propios derechos, VICTOR MIGUEL PEÑAFIEL 

YUMBLA, con cédula de ciudanía número cero tres cero cero 

cero nueve tres tres dos cinco, de estado civil casado, por sus 

propios derechos, ZOILA BEATRIZ RIVERA NACIPUCHA, con 

cédula de ciudanía número cero une cero uno tres siete siete 

siete nueve cuatro, de estado civil casada, por sus propios 

derechos, VICTOR MANUEL SIGUENCIA CALLE, con cédula 

de ciudanía número cero tres cero uno dos siete cinco nueve 

seis dos, de estado civil casado, por sus propios derechos y por 

los que representa de FRANKLIN ROLANDO SIGUENCIA 

CALLE, según el poder que se adjunta como documento 

habilitante, ANGEL ROBERTO SILVA DELGADO, con cédula 

de ciudanía número cero uno cero cero ocho seis cuatro nueve 

  

   

Cr e 
“RIA DECIMO SES 
ATI



  

cinco ocho, de estado civil casado, por sus propios derechos, 

WILSON BOLIVAR SILVA SANTA CRUZ, con cédula de 

ciudanía número cero uno cero uno siete seis ocho tres cero 

siete, de estado civil casado, por sus propios derechos, TERESA 

DE JESUS TADAY ZHIZHPON, con cédula de ciudanía número 

cero uno cero dos ocho cinco cinco siete cinco seis, de estado 

civil casada, por sus propios derechos, MARISOL PATRICIA 

TOGRA ORELLANA, con cédula de ciudanía número cero uno 

cero tres cinco uno seis nueve cinco uno, de estado civil soltera, 

GERARDO ROMAN TORRES COBOS, con cédula de ciudanía 

número cero uno cero cero cuatro cero seis nueve nueve cero, 

de estado civil casado, por sus propios derechos, MARCO 

ViNICIO VILLAVICENCIO PESANTEZ, con cédula de ciudanía 

número cero uno cero dos nueve ocho cinco nueve nueve uno, 

de estado civil casado, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en la ciudad de Cuenca, mayores de edad, capaces ante la Ley. 

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los 

comparecientes declaran que constituyen, por la vía simultánea, 

como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se 

someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del 

Comercio, a los convenios de las parte y a las normas del 

Código Civil. También declaran bajo juramento sobre la 

veracidad de todos los datos constantes en la presente escritura, 
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así como del contenido siguiente estatuto de la compañía. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. TITULO UNO. Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo Artículo primero.- 

Nombre.- El nombre de la compañía que se constituye es 

“SEMERJACOURIER S.A.”. Artículo segundo.- Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es el cantón Cuenca, 

Provincia del Azuay, República del Ecuador. Podrá establecer - 

agencias, sucursales o establecimientos en uno o más lugares 

dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo tercero.- 

Objeto.- La compañía se dedicará a el correo paralelo, servicio 

de mensajería, transportación de mercaderías, paquetes, 

sobres, cartas, etc. con cobertura nacional e internacional. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda 

clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, 

relacionado con su objeto social. Artículo cuarto.- Plazo.- El 

plazo de duración de la compañía es de treinta años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. La compañía 

podrá disolverse antes del vencimiento del plazo indicado, o 

podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso, a las 

disposiciones legales aplicables. TÍTULO ll Del capital Artículo 

quinto.- Capital y de las acciones.- El capital suscrito es de 

ochocientos diez y nueve dólares de los Estados Unidos de 

América, dividido en ochocientas diez y nueve acciones



ordinarias y nominativas, de un dólar de valor nominal cada una. 

TITULO lil Del gobierno y de la administración Artículo 

sexto.- Norma general.- El gobierno de la compañía 

corresponde a la junta general de accionistas, y su 

administración al gerente y al presidente. Artículo séptimo.- 

Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará el 

gerente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno 

de los diarios de mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañía, con ocho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no 

se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. 

Artículo octavo.- Clases de juntas.- Las juntas generales 

serán ordinarias y extraordinarias. Las primeras se reunirán por 

lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del ejercicio económico de la compañía, para 

considerar los asuntos especificados en los numerales segundo, 

tercero y cuarto del artículo doscientos treinta y uno de la Ley de 

Compañías y cualquier otro asunto puntualizado en el orden del 

día, de acuerdo con la convocatoria. Las segundas se reunirán 

cuando fueren convocadas para tratar los asuntos para los 

cuales, en cada caso, se hubleren promovido. Artículo noveno.- 

Quórum general de instalación.- Salvo que la ley disponga 

otra cosa, la junta general se instalará, en primera convocatoria, 

con la concurrencia de por lo menos ei cincuenta por ciento del 
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capita! pagado. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 

instalará con el número de accionistas presentes, siempre que 

se cumplan los demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con los 

accionistas presentes. Artículo décimo.- Quórum especial de 

instalación.- Siempre que la ley no establezca un guórum 

mayor, la junta general se instalará, en primera convocatoria, 

para deliberar sobre el aumento o disminución de capital, la 

transformación, la fusión, la escisión, la disolución anticipada de 

la compañía, la reactivación de la compañía en proceso de 

liquidación, la convalidación y, en general, cualquier modificación 

del estatuto con la concurrencia de al menos el cincuenta por 

ciento el capital pagado. En estos casos, salvo que la ley señale 

un quórum mayor, para que la junta se instale previa segunda 

convocatoria, bastará la concurrencia de la tercera parte del 

capital pagado. Cuando preceda una tercera convocatoria, 

siempre que la ley no prevea otro quórum, la junta se instalará 

con el número de accionistas presentes. De ello se dejará 

constancia en esta convocatoria. Artículo décimo primero.- 

Quórum de decisión.- Salvo disposición en contrario de la ley, 

las decisiones se tomarán con la mayoría del capital pagado 

concurrente a la reunión. Artículo décimo  segundo.- 

Facultades de la junta.- Corresponde a la junta general el 

ejercicio de todas las facultades que la ley confiere al órgano de 
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gobierno de la compañia anónima. Artículo décimo tercero.- 

Junta universa).- No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará 

válidamente constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberan suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad de las resoluciones, acepten por unanimidad la 

celebración de la junta. Artículo décimo cuarto.- Presidente de 

la compañía.- El presidente será nombrado por la junta general 

para un período de cinco años, a cuyo término podrá ser 

reelegido, El presidente continuará en el ejercicio de sus 

funciones hasta ser legalmente reemplazado. Corresponde al 

presidente: a) Presidir las reuniones de junta general a las que 

asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas; b) 

Suscribir con el gerente los certificados provisionales o los títulos 

de acción, y extenderlos a los accionistas; y, c) Subrogar al 

gerente en el ejercicio de sus funciones. en caso de que faltare, 

se ausentare o estuviere “impedido de actuar, temporal oO 

definitivamente. Artículo décimo quinto.- Gerente de la 

compañía.- El gerente será nombrado por la junta general para 

un período de cinco años, a cuyo término podrá ser reelegido. El 

gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser 

legalmente reemplazado. Corresponde al gerente: a) Convocar a 
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las reuniones de junta general; b) Actuar de secretario de las 

reuniones de junta general a las que asista y firmar, con el 

presidente, las actas respectivas; C) Suscribir con el presidente 

los certificados provisionales o los títulos de acción, y 

extenderlos a los accionistas; d) Ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías; y, €) 

Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la 

Ley de Compañías. TITULO IV DE LA FISCALIZACIÓN 

Artículo décimo sexto.- Comisarios.- La junta general 

designará un comisario cada año, quien tendrá derecho ilimitado 

de inspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, 

sin dependencia de la administración y en interés de la 

compañía. TITULO V DE LA DISOLUCIÓN: Y LIQUIDACIÓN 

Artículo décimo séptimo.- Norma general.- La compañía se 

disolverá por una o mas de las causas previstas para el electo 

en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo ai 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la misma ley, 

Siempre que las circunstancias permitan, la junta general 

designará un liquidador principal y otro suplente. CUARTA..- 

DECLARACIONES: CONFORMACIÓN DEL CAPITAL.- Los 

accionistas declaran bajo juramento que el capital de la 

compañía se encuentra suscrito en numerario de la siguiente 

forma: MILTON RAFAEL FERNANDEZ SIGUENCIA, suscribe 
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TREINTA Y NUEVE acciones que equivalen a TREINTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

FABIAN PATRICIO CASTILLO PARAMO, suscribe TREINTA Y 

NUEVE acciones que equivalen a TREINTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

WILLIAM LEONARDO DUCHI CARMONA, suscribe TREINTA Y 

NUEVE acciones que equivalen a TREINTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, LUIS 

ANTONIO HUMALA FERNANDEZ, suscribe TREINTA Y NUEVE 

acciones que equivalen a TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, JOSE LUIS IDROVO 

GONZALEZ, suscribe TREINTA Y NUEVE acciones que 

equivalen a TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, JOSE RODRIGO LEON BERMEO, 

suscribe TREINTA Y NUEVE acciones que equivalen a 

TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, SEGUNDO TARQUINO LEON ENCALADA, suscribe 

TREINTA Y NUEVE acciones que equivalen a TREINTA Y 

NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

RAUL CORNELIO MORQUECHO LEMA, suscribe TREINTA Y 

NUEVE acciones que equivalen a TREINTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, VICTOR 

MIGUEL PEÑAFIEL YUMBLA, suscribe TREINTA Y NUEVE 

acciones que equivalen a TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, ZOILA BEATRIZ 

RIVERA NACIPUCHA, suscribe TREINTA Y NUEVE acciones 

que equivalen a TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, FRANKLIN ROLANDO 

SIGUENCIA CALLE, suscribe TREINTA Y NUEVE acciones que 

equivalen a TREINTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, VICTOR MANUEL SIGUENCIA CALLE, 

suscribe SETENTA Y OCHO acciones que equivalen a 

SETENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, ANGEL ROBERTO SILVA DELGADO, suscribe 

SETENTA Y OCHO acciones que equivalen a SETENTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

WILSON BOLIVAR SILVA SANTA CRUZ, suscribe TREINTA Y 

NUEVE acciones que equivalen a TREINTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

TERESA DE JESUS TADAY ZHIZHPON, suscribe TREINTA Y 

NUEVE acciones que equivalen a TREINTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

MARISOL PATRICIA TOGRA ORELLANA, suscribe TREINTA Y 

NUEVE acciones que equivalen a TREINTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

GERARDO ROMAN TORRES COBOS, suscribe TREINTA Y 

NUEVE acciones que equivalen a TREINTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; y, 

UTA ORTEGA O 

0 

  

“GA 

Mo * y 
TARA DECIMO SEN 
CUENCA - ECUADÓ



MARCO  VINICIO VILLAVICENCIO PESANTEZ, suscribe 

SETENTA Y OCHO acciones que equivalen a SETENTA Y 

OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Asimismo, declaran bajo juramento que depositarán el cien por 

ciento del capital en una institución bancaria en un plazo máximo 

de treinta días. También declaran bajo juramento sobre la 

veracidad de todos los datos constantes en la presente escritura, 

así como del contenido del estatuto precedente. QUINTA.- 

NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en los artículos décimo cuarto y décimo quinto del 

estatuto, se designa como Presidente a MILTON RAFAEL 

FERNANDEZ SIGUENCIA; y, como Gerente de la misma a LUIS 

ANTONIO HUMALA FERNANDEZ, en su orden. En lo que no 

estuviere expresamente señalado en los Estatutos, se aplicará lo 

dispuesto en la Ley de Compañías vigente. DISPOSICION 

TRANSITORIA. Los contratantes acuerdan autorizar al doctor 

Víctor Barros Pontón, para que a su nombre solicite al Registro 

Mercantil del cantón Cuenca la respectiva inscripción del 

contrato contenido en el presente instrumento. Usted señora 

Notaria, se dignará añadir todas las demás cláusulas de rigor 

para la validez de la presente Minuta de Constitución de 

Compañía Anónima. Atentamente, Doctor Víctor Barros, 

abogado con matrícula cero uno — dos mil nueve — doscientos 

tres del Foro de Abogados del Azuay. Hasta aquí la minuta que 
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constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus 

partes y ratificándose en su contenido, la dejan elevada a 

escritura pública 

consiguientes. Leído éste 
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instrumento 

surta los fines legales 

íntegramente a los 

comparecientes por mí la Notaria se afirman en su contenido y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOYUCIÓN DF DENOMINACIONES 

OMVICINA CUENCA 

NÚMERO DE TRÁNMITUE: 7058-1306 
TIPO DE TRAMITE: CONS 1LUCION 
SEÑOR BARROS PON LON VIO LORTIDGO 
PLOHA DE RESERVACIÓN: (7:07201 1 12:20.04 

PRESENTE: 

APIN DEA PENDER SUPLUICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCITIVOS LE 

INVORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA A 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULFADO: 

L- SEMERLACOURIER 5.A. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMVINARA EL: 16/08/2014 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

RESPECTIVO ANTE EL INSTIPUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (HEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE CUNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SL NOMBRE. EN 
CASO CONTRARJIO DICHA RESERVA NO SURJIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

  

A PARTIR PEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, SOSG,G.10,.001 DE FECHA 20/01/2009 LA 
RESERVA DF DE NONANACIOÓN TENDRA UNS DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOVBRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PAIRHCULAR QUÉ COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIEN LES. 

  

PABLO SEBASTIAN AMOROSO RIVERA 
DELECADO DEL INTENDENTE DE COMPANIAS 

   

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cgi/clientes/cl_intranet_denominacio... 17/07/2014
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34J0 LA RESPONSALILld ab PROLESION AL DEL DR Mi 

LICENSEDAS LILA CONSULTADO BY THE SUPREME COURT OF NEW Y 
¡IND ADMITTED TO TEE PRACTICE OF THE LAW IN ECUADOR 

MOTA RY PABLO $ NEW YORE - NEW JERSEY 

200 SECOND AVE 00 * “EV YORK. NY. 10017 

ESCRITURA DE PODER GENERAL ' 
CON PROCURACION JUDICIAL 

9 NY la ciudad de Newark, Estadó de Nueva Jersey, Estados Unidos de América, día de 

hoy 05 de Diciembre de 2006, ante mi señora Piedad V. Orellana, Notario Publico 
g debidamente calificado, nombrado y certificado para actuar como tal: miembro de la 

*E Asociación Nacional de Notarios de los Estados Unidos de América (Nacional Notary 

Association) ;  comparece(n) por su(s) propio(s) derechols) FRANKLIN ROLANDO 

SIGUENCIA CALLE, quien(es) se identifica(n) con cedula de identidad y ciudadania numero 
0301471918 y, bajo protesta de decir la verdad manifiesta(n) ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero(a), mayoríes) de edad, domicillado(s) en los Estados Unidos de América, idóneo(s) y conocido(s) por mi, 

bien instruido(s) en uso de sus legítimos derechos, confiere(n) Poder General Generalísimo, amplio y suficiente cual 

en derecho se requiere, para que tenga plena validez en la Republica del Ecuador en favor y nombre de mi 

hermano VICTOR MAMNULEL SIGUENCIA CALLE, de nacionalidad ecuatoriana, 
residente en el Ecuador para que, en representación del (de la, de los) poderdante(s) realice, ejercite o ejecute 

con plenitud de competencia, atribuciones y facultades, todos los negocios del (de la, de los) mandante(s) 
quedando autorizado para ejecute las facultades que en forma enunciativa pero no límitativa se indican a 
continuación : Administre lodos los bienes muebles e inmuebles presentes y futuros; Adquiera en lo posterior, a 

cualquier título legal, toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones y papeles fiduciarios; casas, 
terrenos, pacte su precio, lo pague y suscriba escrituras de compra que deberán ser hechas a nombre y en 

favor del (de la, de los) poderdantes y que el (la, los) epoderado(s) deberán) firmarlas y luego inscribirlas en el 

Registro correspondiente; Para que compre, venda y enajene, permute o hipoteque bienes muebles o inmuebles o 

los dé en anticresis: venda derechos y acciones hereditarios; cancele y levante todo tipo de gravámenes reales como: 
patrimonio familiar, hipoteca, prohibición de enajenar y otros; Para que suscriba contratos de arrendamiento, cobre 
los cánones arrendaficios y extienda recibos de cancelación de los mismos; Para que reciba o dé dinero a mutuo, 

anticresis o en deppsito, a cualquier títuio, aceptándolo o constituyendo hipoteca, prenda u otras acciones; Para qu 
cobre judicial o ex trajudicialmente o perciba todos los créditos que adeucen, reciba el dinero o valores que recaude, 
confiera recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; Para que abra cuentas corrientes o de ahorros en Bancos, 

Mutualistas, Asociaciones, Cooperativas de Ahorros y de Crédito en el Ecuador o cualquier otra Institución 

Financiera y las administre; Para que de existir cuentas anteriores en Bancos, Mutualistas, Asociaciones, 

Cooperativas de Aharro y Crédito, retire dinero, total o parcialmente, deposite; para que solicite cualquier clase de 
préstam S, A g,personas, particulares, quedando facultado para que en garantía de estos préstamos, constituya 
hipotéica sobre Os Dienes inmuebles de propiedad del (ía, los, las) mandante(s) pudiendo firmar todos los 

documentos que” EN .equieran inclusive la escritura; Para que realice toda clase de trámites ante el Instituto 
Ecua piano de Sia Soraluencaminados, a obtener préstamos hipotecarios o quirografarios o el reconocimiento 

: todas las gestiones y tramites necesarios para la resolución de 
Da EA Be Jaaeadante(s) Para que efectúe ante el Banco Ecuatoriano de la Vivienda, 

Mutuelista, Banco, Asociación de “Crédito, Cooperativa o cualquier otra Institución todos los trámites que se 
requieran para la concesión de préstamos para la vivienda inclusive las escrituras correspondientes; Para que gire 

cheques, libranzas, letras de cambio, pagarés Y, en “general todos. aquellos documentos que constituyen titulos 
ejecutivos, Jos cobre, endose, acepte o proteste; “Para que ¿intervenga en cualquier negocio comercial, industrial, 

agricola o minero y en todo lo permitido por las leyestetuatoRas: Para que celebre toda clase de contratos incluido 
los de compra venta, con arreglo a las leyes ecuatorianas; Para que dé en venta y perpetua enajenación bienes 
muebles, como vehículos de propiedad del(te ; la, de 10s) poderdante(s), ademés ponga prohibición de venta y 
recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; Para que en caso de inmuebles de propiedad horizontal, 
autorice la compra de la alicuota de derechos y acciones en el terreno y más bienes comunes del condominio, 
autorice también la hipoteca de la cuota de los bienes comunes o del local adquirido, para que se adhiera al 
reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de copropiedad o la sociedad 
colectiva civil v se someta «al reglamento de propiedad horizontal diciado por el ejecutivo; Para que realice los 
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trámites relacionados con la construcción, modificación, ampliación del edificio en la propiedad del (la-los-las) 
poderdante (s), solicite, obtenga los permisos respectivos para ese electo; Para que lo represente(n) en cualquier 
asuntos ulidallo exttajula! que exteía, a la Fecha o se oresentare en el futuro, pudiendo proponer a. 

tontestar demandas, evacuar pruebas, concurrir a Jun, sliencias,. pedir. sentenaies esla «ociusión de 
los procesos, continuando elílos) juicio(s) hasta la conclusión” del(de los) mismo(s) en cualquier instancia que 

llegare a tener dichos juicios, inclusive interponga los recursos que la Ley permite como el de casación o 

cualquier otro, así como para que intervenga en los juicios de sucesión y partición, posesión efectiva, y, en 
general pueda(n) representar ante cualquier persona natural o jurídica así como Autoridades Administrativas y : 

Judiciales creadas o reconocidas por las Leyes Ecuatorianas inclusive presentar denuncias y querellas penales 

ante cualquier Juez Penal, Fiscal y hasta coadyuvar con el Ministerio Publico, constituirse en parte Civil y 
otorgar perdones, para lo cual se confiere todas las facultades para las cuales la ley exija poder o cláusula 

especial. Para que a nombre y por cuenta del (de la, de los) mandante(s) actué y represente ante cualquier 
persona particular o Autoridad administrativa, Civil, Judicial, Tribunal, Juez, Fiscal, Policía, Municipal, Servicio de 
Rentas Internas -S.R.l-., Agencia de Garantía de Depósitos AGD, Bancos y toda clase de dependencias 

publicas o “privadas y Organismos del Estado, Entidades Autónomas, Consejos provinciales, Municipios y 
realizar toda gestión o tramite que competa al (a la, a los) compareciente(s). El apoderado nombrado queda 

facultado para que le represente en la compra de un bus de la compañía Transportes Semeria, y para que realice todo 

tramite que sea necesario para que forme parte, como socio y accionista de la Compañía Transporte Semería, en la 
ciudad de Cuenca, Azuay, Ecuador. Para la ejecución de este Poder el (la, los) mandatario(a) podrá contratar los 

servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para que represente a(al-la-los-las) 
poderdante (s) en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el Abogado nombrado en calidad 
de Procurador Judicial, de conformidad con lo dispuesto en las leyes correspondientes. El (o la o los o tas) 
poderdante(s) confiere(n) todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección segunda del Código 
de Procedimiento Civil Ecuatoriano, inclusive las de delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona O 

a favor de un Abogado con fines de procuración judicial, especialmente las tipificadas en el artículo cuarenta y 

cuatro del citado cuerpo legal vigente, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de 
este mandato. Quien haga las veces de apoderado(a) se obliga, a cumplir con la recta ejecución del mandato en 

los términos articulo 2038 del Código Civil Vigente y lo dispuesto en los articulos 45, 46 y siguientes del Código 
de Procedimiento Civil. El presente mandato se mantendrá vigente mientras el (la, los, las) poderdante(s) no lo 
revoque(n) ni necesitará(n) de un nuevo poder.- Hasta aqui la voluntad expresa del (la o los o las) mandante (s). Para 
el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron con todos los requisitos legales y leidos que fue por mi 
integramente al(a los) otorgante(s), se ratificó (aron) en su contenido, valor y fuerza legal del mismo y aprobando 

sus partes firma(n) conmigo al pie del presente, esto para constancia, en cuyo acto lo autorizo definitivamente, y 

DEluidos 

  

| esas V 9 ura 

PIEDAD Y ORELLANA 

Notary Publle 

q Stote of New Jersey h 
A My Cornsrission Expires Jul 11, 2011 [ 

  

            

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEWARK      
  

  

LEGALIZACIÓN No 2588/2006 
  

      

A FIN DE QUE ESTE DOCUMENTO DE FE PUBLICA EN EL. o 

ECUADOR, EL SUSCRITO CERTIFICA, QUE LA FIRMA DE : 3 

PIEDAD V ORELLANA, NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO DE ¿¿ | 4 

NEVY JERSEY, EE.UU, ES AUTENTICA Y ES LA QUE CONSTA: El 9 

EN LOS REGISTROS DE ESTE CONSULADO 4        

  

ARANCEL CONSULAR: lll- 15.7 
DERECHOS US$:50.00._———. 
PEER EICIEMBRE/Ó/2096 >) 
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e REPÚCLICA DELFCUADOR 
: Cuil S ac PACTOS EA o 

011 LL Y lO a o ol 

011 - 0164 0301434569 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

FERNANDEZ SIGUENCIA MILTON RAFAEL 

AZUAY 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
CUENCA TOTORACOCHA 

CANTÓN . SE NOA ZONA 
[IZ 

  

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA
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M ¡SECCIÓN GENETAL 1% BECITRO Chu, 
CISTAICIAS EROSIÓN? OCUPACIÓN Eesti: BETACACOA EDISON BASICA GUDFER PROFESIONAL EOSIDORSZ CIUEOS .030237530-9 DORADOS Y MOLIBRES CELPDaE CIUDADANIA - CASTILLO JOSE MARIA CASTO ARAS APELIIDOS Y NOGDRES CELA SCOnS PAN Pa PARARIO MERCEDES / SEUA e HACI VUSAR Y PECHA DE ENPE CAS 

LUSBRDE HACIA , 
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